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ANEXO I

CIRCULAR ACLARATORIA N° 15

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL E INTERNACIONAL N°  23/2019 

EX -2019-15398277-APN-SG#SOFSE

“ADQUISICIÓN DE EQUIPOS MECÁNICOS LIVIANOS PARA MANTENIMIENTO DE VÍAS – 
LARGA DISTANCIA/REGIONALES"

INFORMACIÓN CON CONSULTA:

CONSULTA NRO 1

“En el PET, ítems 18, 19 y 20, se indica “Construcción especial de aluminio”. Solicitamos que, por favor, se 
aclare si ese material (aluminio), es el que se requiere para la construcción del cuerpo/estructura de los lorry´s.”.

RESPUESTA NRO. 1

Al respecto se informa que el bastidor debe ser de aluminio.

CONSULTA NRO 2

“En el PET, ítems 18, 19 y 20, se indica “Barras de unión para el transporte de paneles”. Solicitamos que, por 
favor, se precise el tipo, dimensiones y material de las barras solicitadas.”.

RESPUESTA NRO 2

Sobre el particular se informa que las barras de unión para transporte de paneles deben ser barras de acero que 
permitan el acople de un lorry con otro. Deben tener una longitud aproximada de 6 metros, con ojales en los 



extremos.

CONSULTA NRO 3

“En el PET se define al ítem 19 como “LORRYS DE EMPUJE – 7,5 TONELADAS”, y al ítem 20 como 
“LORRYS DE EMPUJE – 5 TONELADAS”, pero en la planilla de cotización los ítems se encuentran invertidos. 
Solicitamos se aclare cuál es el correcto.”.

RESPUESTA NRO 3

Como fuera oportunamente informado mediante Circular Aclaratoria Nro. 2,

CONSULTA NRO. 4

“Sin perjuicio de la consulta anterior, para el ítem 20, en la planilla de cotización, se indica la marca y modelo de 
los lorry´s “GEISMAR MA8”. Solicitamos se aclare si se aceptarán ofertas sólo de esa marca y modelo, o esos 
datos se brindan a modo de referencia.”.

RESPUESTA NRO 4

La marca especificada en el ítem 20 de las planillas de cotización de la Especificación técnica es meramente a los 
efectos de señalar características generales del objeto pedido, sin que ello implique que no podrán proponerse 
equipos similares de otras marcas. Las características técnicas requeridas para dicho equipo se encuentran 
declaradas en el ítem 19 del Anexo II del Pliego de Especificaciones Técnicas (SC-VO-ET-096).

CONSULTA NRO 5

“Se solicita confirmar que los acápites correspondientes a los puntos 2 y 3 de la redacción original del artículo 32, 
que a continuación se detallan, siguen en efecto y correspondiendo a la redacción del nuevo artículo 32 (…)”.

RESPUESTA NRO 5

Tal como fuera informado mediante Circular Aclaratoria Nro 14, será de aplicación para el artículo 32 del PCP, la 
redacción obrante en el IF-2021-26389447-APN-GCO#SOFSE. La aplicación de las disposiciones del citado 
artículo operaran en consonancia con lo establecido en el artículo 194 del Reglamento de Compras y 
Contrataciones (RCC) aplicable para el presente procedimiento.

CONSULTA NRO 6

“Por el presente y en nombre de nuestra representada (…) les solicitamos una prórroga de 45 días para la fecha de 
apertura correspondiente a la licitación de referencia”.

CONSULTA NRO 7

“Con el propósito de ofrecerles nuestra mejor propuesta económica, solicitamos que la fecha de presentación de 
ofertas se prorrogue por cinco (5) días hábiles, contados desde la fecha de respuesta a nuestras consultas”.

RESPUESTA NRO 6 Y 7

Tal y como fuera informado mediante Circular Aclaratoria Nro. 14,  la Gerencia de Vías y Obras de esta 



OPERADORA FERROVIARIA ratifica que debido a la urgencia en la cual nos encontramos por contar con los 
equipos livianos para el mantenimiento de vía, es que solicitamos se mantenga la fecha original de Apertura.

En consecuencia, los plazos para la presentación y la apertura de ofertas de acuerdo al siguiente cronograma:

Consulta y retiro de pliegos: sin cargo. Los interesados deberán descargar los pliegos y registrarse para 
participar de la licitación accediendo al sitio web: www.trenesargentinos.gob.ar, sección 
“CONTRATACIONES”.-

Fecha límite para la recepción de ofertas: hasta el 02/07/2021 a las 11.30, en Av. Ramos Mejía 1302, planta 
baja - Mesa General de Entradas, Salidas y Archivos de SOFSE-, CABA.-

Acto de apertura de ofertas: el 02/07/2021 a las 12.00, en Av. Ramos Mejía 1302, 1º piso – Sala Mitre - 
CABA.-
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